
ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN

" AGRUPACIÓN DE EMPLEADOS DEL AEROPUERTO DE VITORIA - FORONDA PARA kCTÍ^4DE,S;j

CULTURALES, DEPORTIVAS Y RECREATIVAS "

CAPITULO PRIMERO

DENOMINACION±_OBJETO±_AMBITOi_pOMICIL

ART. 19
'• En la Ciudad de Vitoria se constituye una asociación con la denominación de

" Agrupación de empleados del Aeropuerto de Vitoria - Foronda para actividades Cultura

les, Deportivas y Recreativas " Dotada de capacidad juridica y capacidad plena de obrar

de acuerdo con lo establecido en el Decreto del Gobierno Vasco n9 77/1.986 de 25 de mar

zo por el que se crea el Registro General de Asociaciones, así como en la ley 191/1.964

de 24 de diciembre, decreto 1.440/1.965, de 20 de mayo y demás disposiciones vigentes.

ART. 29
'- La asociación no tiene animo de lucro, y su fin será estimular la conviven

cia entre los asociados, así como contribuir a la ocupación del Ocio mediante el fomen

to de las actividades culturales, deportivas y recreativas de los mismos.

ART. 39 El ámbito territoria de esta Asociación comprende el Territorio Histórico de

Álava.

ART. 49
El domicilio de esta Asociación estará ubicado en las dependencias sociales

del Aeropuerto Nacional de Vitoria, en caso de cambio de residencia se notificara a las

Autoridades competentes el nuevb domicilio social.

CAPITULO SEGUNDO

ART 59
'- Esta Asociación respetará la ideologia particular de cada individuo, pero no

permitirá actividades politicas en su seno.

ÓRGANOS DIRECTIVOS

ART. 69
El gobierno de esta Agrupación, estara a cargo de:

- La Asamblea General, que sera el Órgano supremo de decisión.

- La junta directiva, que será el Órgano de direcciór. permanente.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

ART. 79
La Asamblea General es el órgano de expresión de la voluntad de los socios

que componen la agrupación, pudiendo ser ordinarias y extraordinarias.

ART 89
'- La Asamblea General tendrá lugar en el último trimestre de cada año, en la

fecha y hora prevista por la Junta Directiva.



ART. 99 ..,,..,„ , ^ ^ x. AV*>u^r;'^Las Asambleas Generales extraordinarias, se convocaran de fogfaa^k^eatir^l^cUg

tas veces lo pidan las dos terceras partes de los socios de derecho, sidmpr^cpue 1q ^sólúJ-

citen al menos con cinco dias de antelación.

La Junta Directiva podrá convocar asambleas extraordinarias bi$<p1^©JES--d'é.'e¿i§r-

gencia N2/¿•*"«' «•vv;V^

FACULTADES DE LA ASAMBLEA GENERAL

ART 102
'- Se hace constar expresamente que la Asociación deberá atenerse al numero 3

del articulo 10 de Decreto 1.440/1.965 de 20 de mayo que será necesario el voto favora

ble de las dos terceras partes de los socios presentes o representados tomado en Asam -

blea General Extraordinaria para la disposición o enajenación de bienes, nombramiento de

las Juntas Directivas, administradores y representantes, solicitud de la declaración de

utilidad pública, acuerdos para constituir Federación de Asociaciones de utilidad públi^

ca o para integrarse en ella, modificaciones estatutarias y disolución de la Asociación.

ART ll9
'- Las Asambleas Generales de la Asociación tanto ordinarias como extraordina

rias, quedaran validamente constituidas en primera convocatoria cuando concurran en ella

presentes o representados, la mayoría de los asociados, y en segunda convocatoria, cual

quiera que sea el numero de los asociados concurrentes.
.'i

Entre la convocatoria y el día señalado para la celebración de la Asamblea

General en Primera convocatoria habrá de mediar al- menos 15 días, pudiendo asimismo ha

cerse constar la fecha en que, si procediera se reuniría la Asamblea General en Segunda

convocatoria, sin que entre una y otra reunión pueda mediar un plazo inferior a 24 horas

En el supuesto de que no se hubiera previsto en el anuncio la fecha de la Segunda convo

catoria deberá ser esta hecha con ocho días de antelación a la fecha de reunión.

ART 129
'- La Junta Directiva estara compuesta por Presidente, Vicepresidente, Secreta

rio, Tesorero y cuatro vocales.

Debrean reunirse como mínimo, una vez al mes, y siempre que lo .exj.ja el buen

desarrollo de las actividades sociales.

ART 139
'• La falta de asistencia a las reuniones señaladas de los miembros de la Junta

Directiva durante tres veces consecutivas o cinco alternas , sin causas justificadas, da

rá lugar al cese en el cargo.

ART 149'• La presentación de candidatos a Presidente, Vicepresidente, Secretario y Te

sorero, podrá realizarse por la Junta Directiva saliente y por un numero de socios no in

ferior a la cuarta parte de los mismos.

ART 159
Lá Junta Directiva elegida por la Asamblea General lo será a todos los efec

tos por un año, prorrogable, realizándose la elección de la siguiente forma:

- Los cargos de Presidente y Secretario mas la mitad de los vocales formarán

un grupo que se elegirá y cesará según votación de la Asamblea General.



- El Vicepresidente y Tesorero, mas la otra mitad de los Vi

dos de la misma forma.

ART 169
-— En caso de cese o renuncia de cargo de algún miembro:de la

será sustituido provisionalmente según dicte la Junta Directiva, hasta la

samblea.

ART 17s'- La Junta Directiva tendrá las siguientes facultades:

- Atender las propuestas que por escrito o sugerencias formulen los socios

adoptando las medidas necesarias.

- Confeccionar el orden del día para las siguientes reuniones de la Asamblea

General, así como convocar las Asambleas Generales tanto ordinarias como extraordinarias.

Fijar todas las circunstancias respecto a las actividades a realizar, anunci

andolas con la debida antelación.

- Acordar la admisión o no de nuevos socios así como la expulsión de los aso

ciados.

- Tendrá atribuciones para convocar reunión extraordinaria de Junta Directi

va, con el voto favorable de la cuarta parte de los miembos de la misma.

;t

LOS CARGOS DE LA JUNTA DIORECTIVA

ART 1fí®
——'• — El presidente presidirá y dirigirá las sesiones de la Asamblea y de la Junta

Directiva.

Resolverá por sí mismo las diferancias que puedan surgir con carácter urgente

dando conocimiento de ello a la Junta Directiva en la primera sesión que se celebre.

Convocará las reuniones extraordinarias de la Junta Directiva.

El voto del Presidente será de calidad en caso de empata a votos.

ART 199
- : EL Vicepresidente, tendrá las mismas facultades que el Presidente en ausen

cia de este •

ART 20°'- :— El Secretario llevara el registro general de los socios. Redactará acuerdos

que sean adoptados en todas las reuniones y dará conocimiento de ello a los socios en la

forma que adopte la Junta Directiva.

Llevará el libro de actas de todas las reuniones.

ART 219
El tesorero dará a conocer los Ingresos y Pagos efectuados.

CAPITULO TERCERO

DE LOS SOCIOS

ART 229'- Son socios todas aquellas personas de ambos sexos que así lo deseen y reúnan

las siguientes condiciones:



- Ser mayor de edad

- Tener capacidad de obrar

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS

ART. 239

tatutos.

General.

Será obligaciones de los socios:

- Contribuir al logro de los fines sociales, cumpliendo fielmente con los es

- Abonar las cuotas sociales en la cantidad y plazo aprobadas por la asamblea

- Acatar las decisiones de la Junta Directiva en cuanto a organización y ac

tos y colaborar con ella para el buen resultado de los mismos.

- Aceptar y servir en los cargos para los que sean elegidos.

DERECHOS DE LOS SOCIOS

ART. 249
Serán derechos de los Socios:

- Asistir a las Asambleas Generales , interviniendo con voz y voto.

- Ser miembro de la Junta Directiva, si sale elegido en la votación de la A-

samblea General, o bien sustituyendo a los vigentes en el cese de estos por causas justi

ficadas.

- Apelar a las decisiones de la Junta Directiva en las Asambleas Generales or

diñarías y en las extraordinarias cuando exijan su convocatoria mas de la cuarta parte de

los socios que estén al corriente del pago de la cuotas.

Estas decisiones en cuanto se hagan en periodo de apelación, han de ser acata

das tal como fueron dispuestas.

- A que sean estudiadas sus propuestas sobre cualquier actividad propia de la

Asociación, en las reuniones de la Junta Directiva, siempre que lo hagan por escrito.

ART. 259 _. . , . .
El socio causara baja:

- Cuando así lo solicite.

- Por falta de pago de cuotas, durante 4 meses consecutivos o 6 alternos.

- Por expulsión acordada por la Junta Directiva y Asamblea General extraordi

naria, razonando y probando los hechos que motivan esta expulsión, previa audiencia del

interesado.

CAPITULO CUARTO

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

ART. 269 El Patrimonio Fundacional será de Ciento Cincuenta mil pesetas.

Los recursos económico previstos provendrán de:

- Las cuotas de los socios.



ART. 279

- Actividades diversas,

- Donativos.

El limite del presupuesto anual será de Cinco millones de p

En caso de disolución de la asociación , por las causas que

rá una Comisión Liquidadora, y si existieran bienes de su propiedad opertene

a ser repartidos entre los socios en activo a partes iguales.

Esta disolución deberá ser acordada en Asamblea General Extraordinaria, convo

cada expresamente para este fin.

EL PRESIDENTE LA SECRETARIA

¿¿L -yU^-3 /C^. J¿L &C

Fdo: Alejandro Ruiz de Alegría López Fdo: M? Jesús Martínez de Aguirre Aguirre
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EL ENCARGADO DEL REGISTRO.


